
 

 

Medellín, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2022 00098 00 

 

 

De conformidad con el artículo 286 del Estatuto Procesal, téngase 

corregido para todos los efectos el número de cédula del causante JOSÉ 

ALEJANDRO CÓRDOBA MURILLO. Toda vez que en el auto admisorio se 

citó erróneamente 1.133.679, siendo lo correcto 1.133.679.175. Se 

dispone que esta aclaración se le notifique a la parte demandada.  

 

Por otro lado, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado LUIS 

FERNANDO MONTOYA GONZÁLEZ con cédula No 71.608.031 y T.P. 

105.848 del C. S. de la Judicatura, para representar a la heredera 

determinada A.C.M. identificada con nuip 1.020.127.383. A su vez, se 

agrega y pone en conocimiento, la contestación de la demanda.   

 

Como gastos procesales, al curador Ad Litem, se le señala la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), a cargo de la parte 

demandante.   

 

A su vez, en aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, fue 

debidamente inscrito por el Despacho, en el Registro Nacional de 

Emplazados, edicto de los herederos indeterminados.  



 

Dicho emplazamiento vence el 6 de septiembre de 2023.  

 

 

 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud recibida a través de correo 

electrónico el pasado 22 de febrero, en la que se pretende intervenir 

en el presente proceso, en razón a que cursa igualmente trámite en el 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de San José del Guaviare, 

impetrado por la señora LINA MARCELA GUTIÉRREZ ROJAS, contra 

herederos determinados e indeterminados del extinto CÓRDOBA 

MURILLO. Habrá de despacharse desfavorablemente su petición, en 

vista que la calidad de aquella no se encuentra aún reconocida y por 

ende acreditada, como tampoco la de su menor hija, como heredera 

del causante.  



 

Por último, se ordena que a través de secretaría se le comparta el 

enlace para acceder al expediente digital, al apoderado actor al correo 

alberto-ciro@hotmail.com  en el que encontrará todas las actuaciones 

y escritos que refiere este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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